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EXP-UNC:0058550/2012

Córdoba, 1 6 NOV 2012
VISTO:

Que mediante las presentes actuaciones la Directora del Centro de Producción e
Investigación Artística, Mgter. Ana Carolina Senmartín Boixados propone la designación
del Lic. Sebastián Pautasso en el cargo de Coordinador del Área de Gestión Cultural de
dicho Centro, y

CONSIDERANDO:
Que conforme lo informado por la Directora Senmartín Boixados el egresado

propuesto acredita sólidos antecedentes, detallados a folio uno y en su curriculum vitae
incorporado desde folio dos.

Que la designación se encuentra contemplada en el artículo 14 del Anexo A de la
Resolución del Honorable Consejo Directivo de la Facultad de Filosofía NQ 631/05
aprobada por el Honorable Consejo Superior mediante Resolución NQ279/06, normativa
aplicable a esta Facultad.

Que se hace necesario resolver ad referéndum del Honorable Consejo a fin de
garantizar el normal funcionamiento de dicho Centro.

POR ElLO:

LA DECANA AD REFERENDUMDEl HONORABLE CONSEJODIRECTIVODE LA
FACULTAD DEARTES

R ESU ELV E:

ARTICULO lQ.- Designar como Coordinador del Área de Gestión Cultural del Centro de
Producción e Investigación Artística al Lic. Sebastián Pautasso, D.N./. nQ 28.201.919,
asignándole un cargo de Profesor Asistente con semidedicación, desde el día de la fecha y
hasta el 31 de octubre de 2014, reconociéndole los servicios prestados desde elIde
noviembre de 2012 y hasta el día anterior a la emisión de la presente resolución.

ARTICULO 2Q: El Lic. Pautasso deberá concurrir a la Caja Complementaria de Jubilados y
Pensionados de la Universidad Nacional de Córdoba, con la copia respectiva en el término
de diez días, a sus efectos.
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ARTICULO 3Q.- Protocolizar. Incluir en el Digesto Electrónico. Notificar al egresado
designado. Comunicar al Centro de Producción e Investigación Artística y al
Departamento de Personal y Sueldos. Cumplido. Girar las presentes actuaciones al
Honorable Consejo Directivo.
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